
RESOLUCIÓN ADOPTADA 
 
 La gran pregunta es, ¿qué hacen los sindicatos? ¿Cómo actúan? ¿Cómo se 
coordinan? ¿Qué reivindican?  
 
La Federación Sindical Mundial considera que necesitamos ciertos objetivos 
generales comunes que reivindiquemos todos juntos con coordinación. Por 
supuesto, en cada país hay características específicas, existen asuntos aparte. 
Pero podemos estar de acuerdo en objetivos comunes, mientras que cada 
sindicato en su propio país hará la conexión se sienta más cerca de su posición 
y su estrategia.  

Objetivos comunes: 

• 1. Que compitamos por un sistema público de seguridad social 
que cubra todas las necesidades modernas de los trabajadores, los 
desempleados y los jóvenes.  

• 2. Que luchemos por que todos los trabajadores estén cubiertos 
por el seguro. Que no haya trabajadores sin asegurar. 

• 3. Que todos tengan cobertura gratuita de salud pública. Que 
cese la acción irresponsable de los capitalistas en la Salud, el 
cuidado médico y la seguridad social. 

• 4. Resistir al aumento de la edad de jubilación para que los 
trabajadores puedan disfrutar del fruto del sudor de su vida. Que 
se aumenten las pensiones para que los pensionistas puedan vivir 
una vida decente.  

•  5. Que nos resistamos a la estrategia de Maastricht y de Lisboa 
en las que se golpean los logros de muchos años y se retrocede a 
la Edad Media. 

Iniciativas: 

La FSM ha decidido organizar en septiembre de este año un día internacional de 
acción. El año pasado, en 2009, la misma iniciativa se celebró el 1 de abril y en 
48 países tuvieron lugar manifestaciones y actividades. Proponemos para 
Europa, decidir el tema del Día Internacional de Acción de 2010 que sea la 
Seguridad Socia 

l. Que nos pronunciemos con comunicados, materiales, carteles y que 
informemos a los trabajadores.  

Como parte de esta iniciativa, proponemos dirigirnos a la Comisión Europea 
para protestar por la política de la Unión Europea. 

Enviar un memorando a todos los gobiernos europeos. Pedir el cede del gasto 
en armamento militar de cada país y el uso de estos fondos para el 
fortalecimiento de la Seguridad Social.  

Atenas, 23-24 de marzo de 2010 

 


